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BUENOSAIRES, 04 MAY ?016

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-8253-15-7 del Registro de la Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma PUNCH QUIMICA S.A. COI RNE

N°020034835¡ solicita la reinscripción de los certificados de RNPUD NO 0250014
I

Icorrespondiente al producto destinado a la venta libre y 0250015 correspondiente al

1
producto destinado a la venta profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS),

i 709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 353 obra el informe técnico emitido por el Departamento de Uso

IDoméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. 1
Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la nor atlva

vigente. l
Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tamal o la

lintervención de su competencia, I
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/9~2 yel

Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015. l
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°,- Reinscríbanse los Certificados de RNPUD NO 0250014 Y 0250015 de

venta libre y de venta profesional, respectivamente, que forman parte de la presente

Disposición, cuya titularidad detenta la firma PUNCHQUIMICA S.A. por el término. de 5

años a partir del 23 de julio del 2015.

ARTICULO 2°.- Autorícense los rótulos de envase primario de fs. 338 y 344 de venta

libre y profesional, respectivamente, y los rótulos de envase secundario de fs. 341 y 347

de venta libre y profesional, respectivamente, que se desglosan y forman parte de la
I

presente Disposición.

ARTICULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 9, 13 Y 17.

ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD NO 0250014 para el

producto bajo la categoría de Venta Libre. y RNPUD N0 0250015 para el producto bajo la

categoría de venta profesional.

ARTICULO 50.- Cancélense los Certificados NO 0250014 Y 0250015 otorgados, por

Expediente NO1-47-2110-5055-04-2,

ARTICULO 6°,- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica éi los

fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole
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I

entrega de copia autenticada de la presente Disposición, de los Certificados mencionaLs

en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de la composición centesimal aproba1a,

Cumplido, archíves€.

EXPEDIENTE N°: 1-47-0000-8253-15-7

DI5P05ICION N°:

497 3 Dr. ROBERT
subadmllllstradnr acion~

A .•••.M.A.T.
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CEBO GEL HORMIGUICIDA

1
D:í-\//
VENTA LIBRE

é.)," r\'I@
'C11I. ;
\... • I I . J

GEL PRO

VENTA LIBRE

PRESENTACIÓN
Jeringa x S 9'

'lb COMPOSICiÓN
Suttlur1lmida._.'~MM_.~M. .__ ..__ .. H ' ' . ._.H __ O,19
Atraclantl'S e inerle~ c.s.p .__ HM ._ •••• ._ •• • • • 100g

Contiene IImllrgllnte que previene Illlngestl6n involuntaria

PRODUCTO AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE SALUD f RNPUD:0250014

Antes de usar ¡'la con II.tencl6n las instrucciones del rótulo. Mllntener fverll del "lcanee de los nIños,
y de los animales domésticos. Apilan en lugllres inaccesibles 11niños y mllscotu.

I

\

(
I

CUIDADO - VENENO
NO INFLAMABLE INO unUZAIl
PRODUCTOS POR ASPERSiÓN

~

(ARACTERISTICAS DEL PRODUCTO; MARISCAL GEL PRO ~ un cebo hormigulclda
que (ontiene slltnllramlda, SlIStancia que inhibe el proceso de respiración celular. la

Ita efectlvidad de MARISCAL GEL PRO eslá oosada en el peculiar comportamiento
limentarlo de las hormiga!>. las obreras abandonan el nido en busca de aUmento.

Cuartelo lo encuentran, lo guardan en el buche 'J regr('S./ln II la colonia. Una V('1 al1i.
regurgUan l.'IalimentO 'J lo comparlen con las larvas pasándolo de bocall boca. AsI SI!
inicia UM cadena de alimentación qu<!' llega hasta la reina. £Ste comportamiento
permite que la sulnuramida llegue hasta todos los integrant<!'S dl.' la (olonla ¡fenóme.

nO conocido como [[e<to Dominó).
HORMIGAS QUE CONTROLA: MARISCAL GEL PRO es ideal para el (ontrol dl.' hormigas mletrleras qUl.' no
transportan cl.'bos granulados. MARISCAL GEL PRO es efectiVO para el control de hormiga carpintera o arará
{Camponotus sp.l. hormiga de fuego (SolenopslS sp.l. hormiga argentina (1ridomyrmt'X humilisl. hormiga

faraón (Monomorium phal'aonls).

CARLOS R A"INQE " ,.AY/.,
NIERO "'OROl>;OMO

M. 12151

AUIlIA'" . Schneldr"r
o~lIr••du

PUNCH UIMIOA e.A.

SEGURIDAD EN MAMIFEROS: La slllnuramlda es poco tóxica en mamlleros_ Para disminuir aun más la posibili-
dad de una intoxicación humana, MARISCAL GEL PRO posee Amargant!'. Se trata de una sustancia de sahor

sumamente desagradable que prcviene la ingestión.

DONDE USARLO: MARISCAL GEL PRO puede ser usado en
caSilS de familia,' centros de salud, restaurantes, casas de
comidas. panaderlas. industrias. oficinas, hoteles. (omerlios.
depósitos. salas de espectáC\llos, mataderos. FrigorífICOs.
gran}as, establos. tambos 'J extcrlores c interiores dc dorllic1tlos.

FORMA DE USO: Quitar la tapa al aplicador y presionar
lentamente para aplicar cl gel en forma de' lfncas de no mas de 3 cm de largo (0,1 gr de gel) cerca de las superficies
donde transllan lc!shonnlgas. En caso de que las hormigas se muevan en Forma lineal, se debera aplicar dos lineas

• de gel por metro. De ser factible lo mas ptÓltimo a sus nidos usualmente ubicados en áreas húmedas 'J tlblas ccn;a

Ide una fuente de comida o agua. Oespues de la aplicación se IncrementarA la presencia de hormigas en busca de
MARISCAL GEL PRO Y dentro de los 7 dias se producirá una reducción o cese de actMdad del hormIguero.
CUANDO SE USA ESTE PRODUCTO SE RECOMIENDA NO UTILIZAR INSEcnODAS POR ASPERSiÓN.
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GEL PRO

CEBO GEL HORMIGUICIDA

L
USO PROFESIONAL

I
\,

PROHIBIDA SU VENTA LIBRE. VENTA Y USO RESTRINGIDO A APLlCAOORE5 PROFESIONALES

PRESENTACiÓN
Jeringa x 35gr

q¡, COMPOSICiÓN
Sulnulamida ._~. .. . ..__ M • ._,0,19
Alractantes e Incn~ u.p. ._.._.__ ._~. __ . . .M •• M1009

Contiene amllrgllnte que previene la Ingestión inyoluntaria

PRODUCTO AUTORIZADO POR El MINISTERIO DE SALUD I RNPUD:025001S

Antes de usar lea con IItcndón IlISInstrucdones del rótulo. MlIntener fuerll dellllcllncl!! de los nll\os,
y de los animales doméstic:os.ApUUlr en lugares Inaccesibles a niños 'f mascotas.

I
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CUIDADO - VENENO
NO INFLAMABLE (NO UTlUZAR
PRODUaDS POR ASPERSION

CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO: MARISCAL GEL PRO c~ un cebo hormlguicidll I. .
que contiene sulnuramida, ~ustanci., que inhibe ('1 proceso d(' r('splrilción c('lular.l.lI ~ ~ '
alla ('f('ctividad d(' MARISCAL GEL PRO esl~ basada en ('1 p<>eullar comporlam\('nto t . .
allm('ntario d(' las hormigas.l.as obrl.'fas abandonan ('1 nido ('n busca de alirrnmto. -- --'._-
Cuando lo enC\,l('nlran, lo guardan ('n el buch(' y regf('5iln a la colonill, Una V('1 atli, ~.
regurgitan el alimento y lo comparten con las larvas pasándolo de boca 3 boca. ~I se ..
Inicl3 unll (lIdena d<' alimentación que llega hasta la reina. ble comportam\('nto ;+~'.. •....
permite que la sulnurllmlda llegue hasta lodos los lntegranles d(' la colcnia (fen6me. ' .

no conocido como Efecto DomInó).

HORMIGAS QUE CONTROLA: MARISCAL GEL PRO es ideal para el control de hormigas mielireras qu(' no
transporlan cebos granulados. MARISCAL GEL PRO es efectivo para el control de hormiga carpinleril o lIlar~
(Camponotus sp.), hormiga de luego (Solenopsis ~p.J, hormiga argenlln.!l (Iridomyrmex humilis), hormiga

fara6n (Monomorium pharaonls).

SEGURIDAD EN MAMIFEROS: La sulOurarnida es poco ló~ica en mamll('ros. Para disminuir aun más 1•••posibili.
dad de una IntoxicaciÓn humana, MARISCAL GEL PRO posee Amargante. Se lrilla de una sustancia de sabor

sumamenl(' desagradable que previene la ingestión.

DONDE USARLO: MARISCAL GEL PRO puede ~r usado ('n
ClIsns de faml1ia, cenlTOS de salud, restllUrlmtes. casas de
comidas, paf\lld('rias, industrias, oflcinalo, hoteles, co~rcios,
depósilos, salas de espect~culos, mataderos, frigorificos.
gran}as, establos, tambos y ('xteriorl"S e Interiores d<' domkilios.

FORMA DE USO: Quilllr la tapa al aplicado! y praionar
kntamenle para aplicar clgcl en forma de lineas de no mas de 3 cm de largo ¡O,1 gr de gel) c('rca de las superficies
donde lransitan las hormigas. En Q!!;O d(' qu(' las hormigas se muevan en forma lineal, se debera aplicar dos lineas
de g('I por ffi<'tTO.()(' ser factible lo mas próximo a sus nidos usualmente ubicados en ~rcas húmC'das y tlblas cerea
de una fuente de comida o agull. Después de la aplicación se incrementará la presencia d(' hormigas en busca de
MARISCAL GEL PRO Y dentro de los 7 dlas se produdrá una rt"ducd6n o ~ de ilctividad del honnlguero.
CUANDO SE USA ESTE PRODUCTO SE RECOMIENDA ND UTILIZAR INSECT1CIOAS POR ASPERSiÓN.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250015

1

,
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes d.lías I
identifica torios característicos:

1. Denominación: CEBO INSECTlCJl)A HORMIGUICIDA EN GEL

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

MARISCAL GEL PRO

ARGENTINA

SULFLURAMIDA 0,1 %

I
5. Forma de Presentación:

6. Venta:

JERINGA PLASTICA DE CONT. NETO: 30G, 35G, 40G. 60G,
8SG Y 300G. i

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 23/07/2015.

Fecha: 04 MAY 2016

10. Inscripción Aprohada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000.008253-15-7.

\}' , .• N0 4 9 1 3
ISpOSIClOn :

, 7. Titular del Producto:

8. I>omiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

PUNCH QUIMICA S.A.

MARCELO T. DE ALVEAR 4730
BUENOS AIRES

RNE N° : 020034835

CIUDADELA t•
i
i
I
I•
I
I
I

I
r R 8ER ro L I

ilUllilumínistrador Nacl

....................... :~.:::~~:~~ ..1. ..
Srilo y Firma d~1Funciollario R~spOnSlll!le,

i
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250014

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Teeno ogía
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

1. Denominación: CEBO INSECTICIDA HORMIGUlCIDA EN GEL

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:,

5. Forma de Presentación:,

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MARISCAL GEL PRO

ARGENTINA

SULFLURAMJI)A 0,1 ''lo

JERINGA PLASTlCA DE CONT. NETO:5G, 6G V 12G.

VENTA LIBRE

PUNCH QUlMICA S.A.

MARCELO T. DE ALVEAR 4730 - CIUDADELA
BUENOS AIRES

RNE N' : 020034835

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-008253-15-7.

I

Disposición N,o:

Fecha:

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 23/0712015.

Sdlo~. Firma delJ."unciollllrio RrSllollsahlr
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